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DRID 
DEL SÁBADO 16 DE SETIEMBRE DE 1809. 

S. Rogelio Mr. de Granada, S. Cornelio P. y Mr.,y S. Cipriano Ob.y Mr. 
Quarenta horas en la iglesia parroquial de S. Pedro. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de.hoy. J 

Épocas. 

7 dela m. 
i2deldia. 

5 de la t. 

Termómet. 

[ 2 

22 

19 

o. 
o. 
o. 

Barómet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

afl. 

Atmósfera. 

Nordou. y D. 
Nordou. y D. 
Nordou. y D. 

El 8 de la Luna. 

Sale el sol á las 5 
y 49 m. y se pone 
á las 6 y 11. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 20 de julio de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

En conformidad á lo prevenido por nuestro decreto de 9 de juni» 
próximo pasado, y por la instrucción adjunta que hemos aprobado pa­
ra la administración de bienes nacionales, hemos decretado y decretr-
mos lo siguiente: .-» 

ARTÍCULO 1. i> Nombramos por director general de bienes nacionales 
á nuestro consejero de Estado D. Juan Llórente. 

ART. 11. Nombramos para administradores generales á D. Manuel 
Moreno, intendente que ha sido en las provincias de Avila, Salaman­
ca y Burgos, y á D. Fermín Remon, con el sueldo de 6o3 reales, y el 
•uso de uniforme de los administradores generales de correos. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REI.rrPcrr S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

El ministro de lo Interior, interino de la Justicia, hace saber al pú-
b'ico que todos ios sábados, desde las diez hasta la una del día, recibi­
rá en su casa, calle de Silva, á toda clase de personas que, teniendo: 
asuntos en dichos ministerios, quieran hablar acerca de ellos. 

Los que quieran una audiencia particular presentarán una esquela ea 
la secretaría adonde corresponda el asunto , expresando en ella el mo­
tivo por que la piden, y acudirán á la misma secretaría á recibir la 
respuesta. 

Los que solo desearen saber el éxito ó resolución de sus pretensiones, 
se dirigirán á los gefes de división de los respectivos ministerios los 
viernes, desde las diez hasta la una del dia. 

En el ministerio de la Justicia á los gefes de división D. Alonso To-> 
yar y Ximenez, y D. Antonio Benito. 
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Eí gefe de división D. Alonso Tovar y Ximenez tiene á su cargo la 
conservación de todos los reales decretos; cuida de su impresión, y de 
remitirlos á los demás ministerios. Ordena y clasifica estos mismos rea­
les decretos , y los discursos y observaciones que se hagan acerca de l.i 
legislación, asi civil como cñmical. 
. I El nombramiento para todas las plazas de judicatura del reino. 

Y está igualmente encargado de todo lo relativo al modo de procedet 
en las causas civiles de las competencias entre las autoridades judicia­
les y administrativas, y de las decisiones de las dudas que se propon-
gán relativas á la legislación civil. 

Cuida también este gefe de formar los presupuestos del ministerio, j 
de todo lo concerniente á la cuenta y razón del mismo. 

El gefe de división D. Amonio Benito tiene la.correspondeacia éou 
todos los tribunales y justicias-del reino, tanto en lo civil como en i» 
criminal. 

Remite de oficio á los insinuados tribunales y justicias todos los rea­
les decretos que se expidan. 

Es de su cargo lo relativo á deposiciones y suspensiones de todos los 
jutees y empleados en el orden judiciario. Los retiros de estos, las cues* 
tienes sobre la capacidad legal, sobre el rango, sobre la incompatibili­
dad de destinos, y sobre la presidencia de unos respecto de otros. 

Está encargado también este gefe de los proyectos concernientes á la 
organización de los tribunales y relaciones sobre las cuestiones que to­
can á la interpretación de las leyes. Las facultades de los tribunales cri­
minales , la decisión de las dudas sobre el modo de enjuiciar en lo cri­
minal, y la determinación del orden gradual de los tribunales en el co­
nocimiento de las causas. 

Tiene á su cargo las pretensiones de indultos, la organización , fa­
cultades y obligaciones dé los escribanos y notarios de los reinos. Eí 
arreglo de aranceles de subalternos de todos los tribunales, y el de las 
dieta*que hayan de percibir aquellos que por su oficio y comisión de­
ban llevarlas. 

Ea el ministerio de lo Interior á los gefes de división D. Josef Ma­
ría Lanl t D. Francisco Antonio Zea y D. Crisrobal Cladera. 

•El gefe de la primera división D. josef María Lanz tiene á su car­
go telo lo relativo á la administración civil, y á la policía municipal, 
al estado civil de los ciudadanos , á la naturalización de extrangeros, á-
la'S'transacciones, particiones de bienes comunales, propios y arbitrios, 
impuestos municipales, compras, ventas, escritur?¡s á largos plazos, 
empréstitos hechos por el comen. Entiende en todo lo concerniente á la 
división territorial, mudanzas de límites, construcción y conservación 
de caminos , cañales, asi de navegación como de regadío,, puertos de 
esmercio, faros , puentes f calzadas , obras, edificios y monumentos pú­
blicos, desecación de pantanos , conducción de aguas &c., minas, mi-
nenas , canteras, ferrerías$ y toda máquina nzovida por agus. Cuida 
también de la expedición general, para cuyo desempeño tiene un oficia!'' 
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de expedientes encargado de recibir los memoriales , y todo papel diri­
gido al ministerio, y darles el curso correspondiente. 

El gefe de la segunda división Dan Francisco Antonio Zea quanto 
pertenece á la instrucción pública, desde las escuelas de primeras le­
tras, hasta las de las altas ciencias y facultades: todos los establecimien­
tos científicos, literarios, de artes, de fábricas y manufacturas de in­
dustria y agricultura , academias, sociedades, bibliotecas , imprenta?, 
rnusees, gabinetes de historia natural , de minas y de máquinas, jardi­
nes botánicos y de aclimatación, los bosques nacionales , viveros , ha­
ciendas ó quintas experimentales , casas de monta , depósitos de gana­
dos padres, bienes rurales &c. El conservatorio de artes y oficios, la ca­
sa del grabado de medallas, el observatorio de Madrid , las farmacias y 
droguerías, las fábricas y manufacturas por cuenta del gobierno: la po­
licía de todos ios teatros del reino, en la parte artística y científica, las 
fiestas nacionales y ceremonias públicas, la estadística del reino, Ja agri­
cultura y economía rural , los mercados y ferias &c.; y en fin quanta 
tiene relación con las patentes de descubrimientos, régimen de obreros, 
aprendices y maestros, expediciones para hacer nuevos descubrimien­
tos , ó para importar los inventos útiles, los peasionados fuera del rei­
no para objetos de ciencias, artes.y manufacturas, y los premios y re­
compensas á los sabios, á los artistas , fabricantes , artesanos y manu» 
factureros. ' * 

El.gefe de la tercera división D. Cristóbal Cladera quanto tiene rela­
ción con el fomento y policía del comercio interior, exterior y de cabo-
tage ; depósitos y conducción de mercaderías, auxilios á los navegantes 
en caso de naufragio ; consulados, bolsas, y todo género de estableci­
mientos comerciales; ordenanzas marítimas del comercio, pesos y me­
didas , lazaretos, expediciones para entablar relaciones comerciales, 6 
formar establecimientos y factorías; la cuenta y razón de todos los ra­
mos dependientes del ministerio, la formación de presupuestos de 
gastos mensuales , la expedición de los libramientos, y quanto concier­
ne á la liquidación de créditos, y á los pagos que se hayan de hacer por 
el ministerio. Se halla también encargado interinamente de los hospita­
les civiles, hospicios y casas de misericordia, de expósitos, de locos, de 
incurables &c., de los moates de piedad, caxas de socorros ordinarios y 
extraordinarios, en casos de incendio, inundación , piedra &c.; de las 
cárceles, casas de corrección y presidios ; y en fin, de las aguas, y baños 
minerales y termales, de los cementerios y policía de las inhumaciones. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real y distinguida óráen españela de Carlos m, consejero de Es­
tado , intendente de los reales Exércitos, y de esta provincia de Ma­
drid y de que certifica el infrascripto escribano mayor de la superin­
tendencia general de la real Hicienda. 
Higo saber que por el Excmo. Sr. conde de Cabarrús se me ha comu­

nicado con fecha del 9 del corriente el real decreto siguiente: 
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" E l RSI sena servido espedir el real decreto siguiente: 
EXTRACTO DÉ LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 5 de setiembre de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. »Las justicias y tribunales ordinarios conocerán en 

primera instancia , y en apelación respectivamente , de los asuntos y 
causas de contrabando, de que hasta aqui han conocido las jurisdiccio­
nes privilegiadas y el consejo extinguido de Hacienda. 

ART. 11. Nuestros ministros de Hacienda y de la Justicia quedan en­
cargados de la execucion del presente decreto.nrFirmadonYO EL REI . s 
Por S. M, su ministro secretario de Estado Maviano Luis deUrquijo." 

Y para que llegue á noticia del público, y de todos los empleados y 
dependientes de 13 real Hacienda, he mandado se futen de él copias au­
torizadas del presente escribano en los parages acostumbrados en esta 
corte, insertándose en el diario. Dado en Madrid á 14 de setiembre 
de i8o9.zrPedro de Mura y Lomas.=En virtud de real habilitacion= 
Hermenegildo López Sandoval. 

Es copia de su original, que queda en la escribanía mayor de mi cargo, 
de ^us certifico: fecha MÍ supra. Hermenegildo López Sandoval. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Están prontos á entregarse á sus dueños desde hoi sábado 16 del cor­
riente en la oficina de renovación de vales reales todos los presentados 
en ella para el sello en seco hasta el 1 a del mismo. 

VENTAS. 

En la calle del Relox, á la Encarnación, casa en que vivió el mar­
ques de las Amarillas, se abre almoneda de todo menage de casa, co­
ches , guarniciones y .otros efectos.. 

PÉRDIDAS. 

A últimos de octubre de 1808 se le extraviaron á Doña Juana de Az-
piazu, vecina de Durango, los yaks reales siguientes: 12 de 600 pesos, 
creación de i.°de setiembre de 1807, núms. 175, 8580, 8882 , 9011, 
I33778» I347?2» í37a51» 138126, 138816, 139169, 139482 y i395ó& 
a de á 300 pesos, de ia misma creación, núms, 50132 y 56037 : otro de 
150 pesos, de dicha creación, núm, 2022675 y otro de 300 pesos, de 
1.° de mayo. Se suplica al que los tenga, ó sepa su paradero, los entre­
gue á dicha señora en Durango? ó,en esta corte á D. Gregorio Fernan­
dez Dorado , que vive en ia calle de los Preciados, casa núm. 5. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se execut2rá 
el primer acto de la ópera titulada Las bodas de Laureta, j jue finalizará 
con el aria de la Sra. Marquesini, y la farsa titulada Füandro y Caroli­
na , intermediad ;s con el bolero, que bailará la Sra. Antonia Molino 
por primera vez. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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